Grand Slam categoría Todo Competidor – Bases de Competencia 
1. El Grand Slam Todo Competidor consiste en un único evento donde los jugadores de menor raiting pueden jugar en llaves superiores dependiendo de su lugar en las etapas correspondientes.
SiSTEMA DE JUEGO

2. El sistema de competencia es el siguiente:

2.1 Dependiendo las divisiones que tenga el ranking general, las últimas divisiones, determinadas en la convocatoria al Gran Slam jugarán su categoría al igual que en los super serie.

2.1.1 Primeramente se jugarán la división mas baja en zonas de 3 o 4 jugadores clasificando dos jugadores por cada zona a una llave final de simple eliminación. Los 8 primeros de esta división además de jugar su llave, clasificarán a la llave de la categoría superior (se ubicarán en la primer ronda)

2.1.2 Luego comenzará con la división superior con el mismo sistema que los super serie y los 8 primeros clasificarán a la Etapa Qually.

2.2. La primera etapa a disputarse será denominada “Qually” y estará compuesta por los jugadores de Segunda, Tercera y Cuarta División de la clasificación general estén rankeados o no lo estén, MAS LOS JUGADORES 8 JUGADORES PROVENIENTES DE QUINTA DIVISIÓN.

2.3. La primera etapa a disputarse será denominada “Qually”. La misma se desarrollará en zonas de 3 (tres) con restos de 4 (cuatro) jugadores. Los jugadores que finalicen primeros en sus grupos pasarán a la fase premilinar o prellave, de allí los ganadores del primer partido pasarán a la etapa campeonato (la cantidad de jugadores que pasan a la etapa campeonato se determinará dependiendo de los jugadores de división de honor y primera división inscriptos de modo tal que la etapa campeonato no supere los 64 jugadores.
2.2.1 Los segundos de zona jugarán la LLAVE DE TERCERA DIVISIÓN

2.2.2. Los terceros y cuartos de zona jugarán la LLAVE DE CUARTA DIVISIÓN

2.4. La “Fase Preliminar” consistirá en una llave de simple eliminación, en la cual los jugadores disputarán 1 (uno) o más partidos, clasificando la cantidad de jugadores necesarios para completar en la etapa campeonato los 64 jugadores.
2.5. La segunda etapa se compondrá de cómo máximo 64 jugadores. En esta etapa participarán los jugadores de División de Honor y Primera División más los jugadores provenientes de la Fase Preliminar o Prellave.

2.6. En esta etapa de formaran grupos de 4 jugadores con restos de 3, clasificándose de la siguiente manera. El primero de cada grupo jugará la LLAVE DE DIVISIÓN DE HONOR, el Segunda de cada grupo jugará la LLAVE DE PRIMERA DIVISIÓN y los terceros y cuartos de cada grupo jugarán la LLAVE DE SEGUNDA DIVISIÓN

2.7. Todos los partidos serán al mejor de 5 sets, a excepción de los cuartos de final, semi final y final de la LLAVE DE DIVISIÓN DE HONOR
2.7.1. Orden de Juego en las Zonas:

2.7.1.1. Zona de 3 jugadores: 1º Partido 1 con 3: 2º Partido 1 con 2; 3º Partido 2 con 3.

2.7.1.2. Zona de 4 jugadores: 1º Partido 1 con 3: 2º Partido 2 con 4; 3º Partido 1 con 2; 4º Partido 3 con 4; 5º Partido 1 con 4; 6º Partido 2 con 3.
ACLARACIÓN: la cantidad de jugadores preclasificados directamente al Cuadro Principal y la cantidad de jugadores provenientes de la Fase Preliminar, podrá verse modificada en función de la cantidad de inscriptos.

CRITERIO DE PRECLASIFICACION

3. El orden de Preclasificación se realizará con el sistema serpiente utilizando el Ranking general
3.2. En caso de inscribirse al evento jugadores que no posean rating en FETEMBA, la Comisión Técnica asignará un rating a dicho competidor en función de sus antecedentes deportivos. Ese puntaje asignado, será el que se utilice para la Preclasificación.

SORTEO

4. Armado de los grupos o zonas de la etapa ““Qually”.
4.2.  El 1º preclasificado será sembrado en la posición 1 de la zona A, el 2º preclasificado será sembrado en la posición 1 de la zona B, y así sucesivamente hasta completar la posición 1 de todas las zonas.

4.3.  En lo siguiente se utilizará el sistema de “serpenteo”, con exclusión de club mientras sea posible, para completar todas las posiciones del grupo.

4.4.  Luego de sembrar todas las posiciones 1 de las zonas, el siguiente jugador en orden de rating será colocado en la posición 2 de la última zona sembrada; y se continuará, de manera decreciente, colocando jugadores en la posición 2 de cada grupo hasta llegar al primer grupo o zona A. 

4.5.  Luego de colocar todas las posiciones 2 de las zonas, el siguiente jugador en orden de rating será colocado en la posición 3 de la última zona sembrada; y se continuará, de manera creciente, colocando jugadores en la posición 3 de cada grupo hasta llegar al último grupo o zona, cuando se procederá de la misma manera que el punto 5.3 y 5.4 para completar todas las posiciones 4 y 5 y las que hubiere.
Exclusión

4.6.  Cuando suceda que un jugador deba ser colocado en una zona o grupo donde haya otro compañero de la misma afiliada, se aplicará la exclusión para compartir la misma zona para equiparar la misma cantidad de jugadores de un mismo club en las zonas que existan, no así para los jugadores provenientes de Quinta División que ya tendrán lugares establecidos en las zonas al momento de hacerse el sorteo de la zona QUALLY
4.7.  No se aplicará la exclusión de club cuando el número de jugadores y zonas determinen que deban quedar grupos con una diferencia de un jugador de un mismo club respecto a otros.

4.8.  El jugador que debe ser excluido en una zona avanzará siguiendo el sentido del serpenteo tantas posiciones hasta encontrar un grupo/zona donde se pueda aplicar la regla 5.5 o 5.6

4.9.  El siguiente jugador que deba ser colocado en la zona pasará a ocupar el lugar que debió ocupar el jugador que fue excluido; se aplicará igualmente el punto 5.5, 5.6 y 5.7

4.10.  El único caso en que el orden de serpenteo se alterará será cuando un jugador deba ser colocado en la última posición de un grupo y  pueda ser excluido; en ese caso este jugador retrocederá en contra del sentido del serpenteo tantas posiciones hasta encontrar un grupo/zona donde se pueda aplicar la regla 5.5 o 5.6. Y cambiará su posición con el jugador que se encuentre en esa posición.

5. Sorteo de la  “Fase Preliminar”:

5.2. Se realizará el sorteo de la llave de “Fase Preliminar” de modo tal que se cumpla con los siguientes principios.

5.2.1. En primer término, se ubicará en la llave de la Fase Preliminar a los primeros de zona, asegurando que en ningún caso se enfrenten entre sí en el primer partido de esta llave. Se sembrará la llave de arriba hacia abajo, comenzando por el ganador de la zona 1, quien será ubicado en el lugar superior de la llave, luego el ganador de la zona 2, y así sucesivamente.   

5.2.2. En caso de ser necesario, en función de la cantidad de inscriptos, que algún jugador obtenga el “pase automático” al “Cuadro Principal” (o al segundo partido de la Fase Preliminar), los mismos serán asignados a los ganadores de los grupos, empezando por el grupo de número más bajo (en primer término el 1º del grupo 1, luego el 1º del grupo 2, y así sucesivamente).   

5.2.3. Los segundos de zona serán sorteados libremente en la llave, respetando los siguientes criterios: 

5.2.3.1. En ningún caso, un primero de zona podrá enfrentarse en la llave de “Fase Preliminar”, con el segundo de su misma zona “Qually”. Esto se aplica para todos los partidos que fuera necesario disputarse en la llave de “Fase Preliminar”.

6. Sorteo del “Cuadro Principal”:

6.2. Se utilizará el criterio descripto en el Reglamento Técnico de la ITTF.

PUNTAJES

7. Este torneo otorga doble puntaje para la Carrera de Campeones de la categoría “Todo Competidor”.

7.2. Sólo sumarán puntos para la Carrera de Campeones los jugadores que alcancen al menos los octavos de final en el Cuadro Principal.

8. El evento también otorga puntos para el Ranking Todo Competidor y Clasificación General de Fetemba. El factor a utilizarse será el siguiente: 

8.2. “Qually” y “Fase Preliminar”: 1,5 para partidos ganados y 1 para partidos perdidos. 
8.3. Llaves Finales de todas las categorías factor 2 para partidos ganados y 1 para partidos perdidos
PREMIOS

9. Se entregarán premios a los 4 (cuatro) primeros puestos de cada división disputada
OTRAS DISPOSICIONES

10.  Los aspectos no contemplados en las presentes “Bases de Competencia”  serán regidos por el Reglamento del Circuito Federado de FeTeMBA.
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